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que ¡ntegran dicha organización cooperativa en calidad de socios, para la realización de actividades extract¡vas de los 
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MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN



"q,



Om N" 878-2018-PRODUCE/DGPCHDt



Lima,2L de junio de 2018 VISTOS: La petición de permiso de pesca, comprendida en la solicitud presentada por la "cooPERATlvA PESQUERAJEHovÁ REY DE REYES LA lsLtLLA pAlTA" con escrito de registro Ne ooo12101-2017, a favor del señor AGUSTÍN At vlnfz ECHE para operar la embarcación pesquera LA SEMILLA DE YAVE de matrícula TA'37157-BM y 06.62 de arqueo bruto; y demás documentos relacionados a dicho registro; y, CONSIDERANDO:



1. En concordancia con el artÍculo 1de la Resolución Directoral Ne 540-2018-pRODUCE/DGpCHDl, mediante el escrito de vistos, la coopERATtvA PESQUERAJEHovÁ REy DE REyEs LA tsuLLA pAtTA (en adelante, Cooperativa Pesquera), ha solicitado el otorgamiento de permisos de pesca a favor de cada uno de los armadores que ¡ntegran dicha organización cooperativa en calidad de socios, para la realización de actividades extract¡vas de los recursos Calamar Gigante o Pota (Dosrdicus gigosl y Perico (Coryphaeno hippurusl, con sujeción a las pertinentes disposiciones normativas y sus disposiciones estatutarias; en el marco de la Resolución Ministerial Ne 279-2016-PRODUCE y el Decreto Supremo Ne OO6-2016-PRODUCE, modificado por el Decreto Supremo Ne ,t.



G



003-2018-PRODUCE;



2. En este contexto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la precitada resolución directoral, se ha procedido a organizar un expediente de 48 folios para la evaluación de la petición de permiso de pesca formulada por la Cooperativa Pesquera, a favor del señor AGUSTíN ÁLVAREz ECHE (en adela nte, Armador Socio) para operar la embarcación pesquera LA SEMILLA DE YAVE de matrícula TA-37157-BM y 06.52 de arqueo bruto, en la realización de actividades extract¡vas de los indicados recursos pesqueros, con sujeción a las pertinentes disposiciones normat¡vas y sus disposiciones estatutarias;



J,



3' Al respecto, en concordancia con los artículos 1y 3 y el numeral 5.1 del artfculo 5 del Decreto Supremo Ne 006-2016-PRODUCE, modificado por Decreto Supremo Ne OO3-2018-pRODUCE, debe reunirse los sigu¡entes requ¡s¡tos para la obtención del permiso de pesca solicitado por la Cooperativa pesquera a favor del Armador Socio; i) ii)



Armador Socio debe ser propietario o poseedor de la embarcación pesquera antes mencionada; La precitada embarcación debe tener una capacidad de bodega de hasta 32.6 m3, con certificado de matrícula v¡gente obtenido fuera de los alcances del Decreto Legislativo Ne 1273, iii! El Armador Socio debe encontrarse registrado en el libro padrón de socios de la Cooperativa pesquera, con sus respectivos datos personales, e información respecto a las caracterÍsticas y número del certificado de matrÍcula de su embarcación, así como información respecto a si es propietario o poseedor de la misma. iv) En caso de copropiedad de la embarcación, el Armador Socio debe haber sido designado como socio por los respect¡vos coprop¡etarios, en forma expresa y por escrito. El
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4. 4.7



Con relación



alcumpllmiento de los mencionados requ¡sitos debe señalarse lo siguiente:



Respecto al requisito



i) referido a la exigencia de acreditar propiedad o



posesión de la embarcación



pesquera, de la revisión del expediente, se advierte que la Cooperativa Pesquera presentó copia del cert¡ficado de matrícula Ne Dl-00011952-002-003 correspondiente a la embarcación pesquera LA SEMILIA DE YAVE de matrícula TA-37167.8M (fol¡o 2), de fecha 3 de agosto de 2016, en el cual se advierte que el Armador Socio es propietario de la referida embarcación pesquera. En ese sentido, se tiene por cumplido el requlsito en mención. R,



GAI.O 6



4.2 Con relación al requislto



ii), referido a la exigencia de que la capacidad de bodega de la embarcación pesquera sea menor o igual a 32.6 m3, y a que el certificado de matrícula se encuentre vigente y haya sido obtenidofuera de los alcances del Decreto Legislativo Ne 1273; debe indicarse lo siguiente:



§



-



certificado de matrícula presentado (folio 2) se advierte que la embarcación pesquera LA SEMILLA DE YAVÉ de matrícula TA-37167-BM, tiene 06.62 de arqueo bruto.



-



Mediante escrito de registro Ne 49274-2018, de fecha 28 de mayo de 2018, la Dirección General de Capitanías y Guardacostas - DICAPI (folios 46 y 47) informó que la matrícula de la mencionada embarcación pesquera se encuentra activa y no cancelada, lo cual implica, en concordancia con elartículo 603 del Reglamento del Decreto Legislativo Ns 11471, que dicho certificado de matrícula se encuentra v¡gente.



-



Obra en el expediente un reporte de la consulta realizada al Portal Web del Ministerio de la Producción (folio 48), en el cual se advierte que la mencionada embarcación pesquera no se encuentra registrada en el SIFORPA, lo cual implica que la matrícula ha sido obtenida fuera de los alcances del Decreto Legislativo



En la copia del



Ne 1273. En consecuenc¡a, se



4.3



tiene por cumplido el requisito ii) en mención.



Sobre el requisito iii), referido a la exigencia de que el Armador Socio se encuentra registrado en el libro padrón de socios de la Cooperativa Pesquera, con determinada información; de la revisión del expediente, se colige que obra copia del folio 00097 del Libro Padrón de Socios (folio 43) y del certificado de matrícula (folio 2), con la siguiente información, entre otra: NOMBRES Y APELLIDOS



AGUSTíN ÁI-VRRTZ CCHE



DNI



03467969



FECHA DE NACIMIENTO



28/08/t9s4



EMBARCACIÓN PESQUERA



LA SEMILLA DE YAVÉ



MATRiCULA



TA-37157-BM



DE



LA CARACTERÍSTICAS EMBARCACIÓN PESQUERA



ARQUEO BRUfO: 06.62 ESLORA:



09.20



MANGA: 03.00



PUNTAL: 01.40 En consecuencia, se



4.4



tiene por cumplido el requisito iii) en mención



Respecto al requisito iv), referido a la exigencia de que el Armador Socio haya sido designado por los copropietarios de la embarcación; de la revisión del folio 00097 del Libro Padrón de Socios mencionado precedentemente (folio 43), se advierte como único propietario o poseedor al Armador Pesquero. A mayor abundamiento, obra en el expediente una "Designación de Socio de la Cooperativa Pesquera Jehová Rey de Reyes La lslilla Paita" (folio 38), suscrito por la señora Paulina Pazos Paiva, cónyuge del Armador Socio, en el cual se declara que la embarcación en mención es un bien común de la sociedad conyugal, por lo que esta última designa al señor AGUSTÍN ÁLVAREZ ECHE para que se desempeñe como socio de la Cooperativa Pesquera. En ese sentido, se ha dado cumplimiento al requisito en mención;



1 Reglamento del Decreto Legislat¡vo Ne 1147,que regula el fortalec¡m¡ento de las Fuerzas Armadas en las competencias de la Autoridad Marftima Nacional - Dirección General de Cap¡tanías y Guardacostas, aprobado por Decreto Supremo Ne 015-2014-DE. Pá¿ina 2 de 4



MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN



DE¿



"%



{§».}r,,t



%9M N' 878-2018-PRODUCE/DG



PCHDr



Lima, 21 de junio de 2018



5. En consecuenc¡a, al haberse verificado el cumplimiento de los precitados requisitos, corresponde otorgar el permiso de pesca solicitado con el escrito de vistos a favor del Armador Socio, en el marco del Decreto Supremo Ne 006-2016-PRODUCE modificado por Decreto Supremo Ne 003-2018-PRODUCE, la Resolución M inisterial Ne 279-2016-PRODUCE; 6. Deotrolado,debetenerseencuentaqueelpermisodepesca,otorgadoenelmarcodelosdecretos supremos citados precedentemente, habilita al Armador Socio para iniciar determinado procedimiento administrativo para la obtención de un nuevo certificado de matrícula, el cual comprende la inspección a la embarcación pesquera, en concordancia con el artículo 10 del Decreto Supremo Ns OO6-2016-PRODUCE, incorporado por el Decreto Supremo Ne 003-2018-PRODUCE. En ese contexto, se advierte que una vez emitido nuevo certificado de matrícula, en el marco de las disposiciones normatlvas antes mencionadas, corresponderá actualizar o modificar la presente resolución directoral en los aspectos referidos al número de matrícula y las características principales de la embarcación pesquera (eslora, manga, punta y capacidad de



el



bodega);



7. Estando a lo expuesto



IA



en el lnforme Ne 21-2018-PRODUCE/DPCHDI-mchacon, de conformidad con



las normas citadas precedentemente, la Ley General de Pesca, aprobado por Decreto Ley Ne 25977,



ub



su



Reglamento aprobado por Decreto Supremo Ne 012-2001-PE y sus modificatorias; y en uso de las atribuciones conferidas en el Decreto Supremo Ne 006-2016-PRODUCE, modificado por el Decreto Supremo Ne OO3-2018C



PRODUCE;



t, SE RESUELVE:



Artículo 1.- Otorgar permiso de pesca al señor AGUSTÍN Alvengz ECHE en calidad de armador socio de la COOPERATIVA PESQUERA JEHOVA REY DE REYES LA ISLILLA PAITA, para operar la embarcación pesquera LA SEMILLA DE YAVE de matrícula TA-37167-BM y 05.62 de arqueo bruto, en la extracción de los recursos Calamar G¡gante o Pota (Dosidicus gigosl y Perico (Coryphoeno hippurusl; en el marco de la Resolución Ministerial Ne 279-2016-PRODUCE y el Decreto Supremo Ne 006-2016-PRODUCE, modificado por el Decreto Supremo Ne 003-2018-PRODUCE. Artículo 2.- El permiso de pesca otorgado en el artículo 1de la presente resolución directoral deberá



ser ejercido con sujeción a las disposiciones normativas correspondientes



y las pertinentes disposiciones



EStAtUtAr¡AS dC IA COOPERATIVA PESQUERA JEHOVA REY DE REYES LA ISLILLA PAITA.



Artículo 3.- El periodo de vigencia del permiso de pesca mencionado en el artículo 1 de la presente resolución es de cuatro años, contados a partir de la emisión del primer permiso de pesca otorgado en marco del Programa Piloto a que se refiere la Resolución Ministerial Ns 279-2016-PRODUCE.
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Artículo 4.- El permiso de pesca a que se refiere el artículo 1 de la presente resolución directoral será actualizado en los aspectos referidos al número de matrícula y las características principales de la embarcación pesquera (eslora, manga, punta y capacidad de bodega) como consecuencia de la expedición del nuevo certificado de matrÍcula, en el marco del Decreto Supremo Ne 006-2016-PRODUCE, incorporado por Decreto Supremo Ns 003-2018-PRODUCE. Artfculo 5.- El permiso de pesca a que se refiere la presente resolución directoral, caducará en caso de verificarse la ocurrencia de cualquiera de las causales previstas en el numeral 6.9 del artículo 6 del Decreto Supremo Ne 006-2016-PRODUCE, modificado por el Decreto Supremo Ne 003-2018-PRODUCE.



Artículo .- Remitir copia de la presente Resolución Directoral a la Dirección General de Supervisión, Fiscalización y Sanción del Ministerio de la Producción y a la Dirección General de CapitanÍas y Guardacostas del Ministerio de Defensa - DICAPI; así como, disponer su publicación en el Portal de la Página Web del Ministerio de la Producción: www.produce.gob.pe. Se registra y se comunica



CASTILLO FIGUEROA



General de Pesca para Consumo Humano D¡recto e lndirecto
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q 

pesquera MARCELA FISHING de matrícula PT-03315-BM y 4.23 de arqueo ... mediante eI escrito de vistos, Ia COOPERATIVA PES
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Asunto: Solicitud de información. Reciba un cordial saludo. Con el objeto de dar certeza al acceso de la información par
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Q? 

Resolución Exenta Nº 1553 de fecha 19 de noviembre de 2007. : 168826. : 05.12.2015. : E—013—01—71524 de 02.12.2015. : 35
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Q! 

4 sept. 2018 - MAYOR, identificado con D.N.I. W 10438535;. CONSIDERANDO: Que, mediante Resoluci6n Ministerial W 498-2014
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26 sept. 2018 - médico cirujano Héctor Eduardo Quezada Tirado, Jefe de Equipo de la citada. Dirección General, para que
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q 

4 sept. 2018 - No 9.3 B - 2015 /Hl P/s/q. MINISTERIO DE SALUD. DE( AFR. Zina, 15 cJe. Q del 2.01 5. Visto, el Expediente
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q 

los armadores que integran dicha organización cooperat¡va en calidad de socios, para la realización de actividades extra
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Q? 

5 ene. 2016 - Una Empresa Bureau Veritas. E-013-01-57249. Nº Certificado SEC. Fecha de Emisión del Certificado. Nº y fec
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i,drnr Ur1ifit!d Sd,ool Di nct. 92.91 OlrJ '\ wood . ... IN1nct.sor: CA 95·192.-9., 17 ... https://aeriesnet. wusd. org/
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q 

novi de 2016, en el cual se advierte que el Armador Socio es propietar¡o de la referida ión pesquera. En ese sentido, se
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q 

favor del señor SANTOS ROBERTO RUMICHE SANCHEZ para operar la embarcación pesquera ALASKA ll de matrícula PT-41370-CM y
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q 

a favor del señor ANGEL FIESTAS PURIZACA para operar la embarcaclón pesquera Ml ANGELITO Vl de matrícula. TA-32946-BM y
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Q)~.~ 

Relacion de las personas que integran el grupo familiar (padres, suegros, conyuge, conviviente, hi:0'3, horm
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Q? 

11 dic. 2015 - Una Empresa Bureau Veritas. Nº Certificado SEC. Fecha de Emisión del Certificado. Nº y fecha de Solicitud
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y 6'48 de arqueo bruto, en la realización de actividades extract¡vas de los indicados ... sujeción a las pertinentes dis
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q 

4 sept. 2018 - Que, con fecha 02 de marzo del 2015, don MIGUEL ANIBAL ... y dejandose sin efecto las disposiciones legal
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9 oct. 2018 - Se extiende la presente para IQ$tlnes legales que correspondan, en la ciudad de. Doctor Mora, Gto., A los
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www samba com sa....
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JHONY JOSE de matrícula PT-25096-BM y 5.54 de arqueo bruto; y demás ... iii) El Armador Socio debe encontrarse registrad
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